
    
  
 
 

ANUNCIO 
 

 Por esta Alcaldía en el día de hoy se ha dictado la siguiente Resolución: 

 “Finalizado el plazo de diez días concedido para la subsanación de 
defectos que motivaron la exclusión de solicitudes, habiéndose procedido por algunos 
de los afectados a la subsanación de las causas de exclusión, y de conformidad con lo 
establecido en las Bases de la convocatoria, aprobadas por Resolución de esta Alcaldía 
del día 25 de septiembre de 2008, para proveer mediante oposición libre, cuatro plazas 
de Policía Local de este Ayuntamiento, esta Alcaldía Presidencia HA RESUELTO: 

 
 
PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos que 

figura como Anexo a esta resolución. 
 
SEGUNDO.- El Tribunal Calificador se constituirá a las 9´30 horas del día 30 

de marzo de 2009 en el Ayuntamiento de San Juan del Puerto, estando compuesto el 
mismo por los siguientes miembros: 

 
PRESIDENTE 

Titular: Don Pedro Domínguez Romero.  

Suplente: Don David Vázquez Pereira.  

VOCALES:  

Designados por la Alcaldía, a propuesta de la Consejería de Gobernación: 

Titular: Don Francisco Carretero López. 

Suplente: Don Juan León Lozano. 

Designados por la Alcaldía: 

Titular: Doña Leonarda Zarza Garrido. 



 Suplente: Doña Rosa María Moreno Crespo.  

Designados por la Alcaldía: 

Titular: Doña Bella Ramírez Toro.  

Suplente: Don José Manuel Raposo Vela.  

Designados por la Alcaldía: 

Titular: Doña Manuela Rodríguez Carrillo 

Suplente: Don Francisco Javier Ramos Labrador. 

SECRETARIO: 

Titular: Don Rafael de Mora Gutiérrez. 

Suplente: Doña Sonia Fernández Jiménez. 

 

 TERCERO: La primera prueba de la oposición, consistente en aptitud física, 
dará comienzo el día 30 de marzo de 2009, a las diez horas, debiendo de presentarse los 
aspirantes en el Polideportivo Municipal, sito en la Carretera Circunvalación, s/n de esta 
localidad, en esa fecha y hora. 

A N E X O 

 
ADMITIDOS: 
 
 
- ABELENDA JIMÉNEZ, FRANCISCO JAVIER 
- ÁLVAREZ GIRALDO, BELÉN 
- ÁLVAREZ LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER 
- ARAZO PRIETO, ANTONIO JOSE 
- ARCOS GALLEGO, ISAAC 
- ARCOS MARÍN, PEDRO MARÍA 
- ARENAS GÓMEZ, JUAN JAVIER 
- ARILLO ÁVALOS, JOAQUÍN 



- ARILLO DONAIRE, ADRIAN 
- ARJONA RUEDA, ISRAEL 
- ÁVILA FERNÁNDEZ, RAFAEL 
- AVILA FERNANDEZ, SERGIO 
- ÁVILA GARCÍA, MIGUEL 
- BARROS DELGADO, JOSÉ RAMÓN 
- BATANERO GONZÁLEZ, JOSÉ 
- BAZALO DE MIGUEL, JOSÉ LUIS 
- BELTRÁN ROSADO, ABILIO 
- BENÍTEZ SÁNCHEZ, JOSÉ CARLOS 
- BLANCO MUÑOZ, SAMUEL 
- BLÁZQUEZ BRAVO, MARÍA TERESA 
- BORREGO REINA, JUAN JOSÉ 
- BRITO GUERRA, MANUEL JOSÉ 
- CABELLO HERNÁNDEZ, ANTONIO JOSE 
- CARRILLO JIMÉNEZ, DANIEL 
- CARRO PAVÓN, JOSE MARÍA 
- CASAS ORTIZ, JOSÉ JOAQUÍN 
- CONDE PULIDO, JUAN CRISTOBAL 
- COPADO CORDERO, FRANCISCO JAVIER 
- CORTÉS MUÑOZ, MARÍA ASCENSIÓN 
- DE LOS SANTOS RODRÍGUEZ, FRANCISCO MANUEL 
- DEL PINO HERNÁNDEZ, ENRIQUE AURELIO 
- DEL ROBLEDO FERNÁNDEZ-JURADO, MONTSERRAT 
- DEVÓS BARRAGAN, FERNANDO 
- DIANA MARTÍNEZ, ALEJANDRO 
- DIAZ CRUZ, FRANCISCO LUIS 
- DIAZ DOMÍNGUEZ, RAUL 
- DIAZ JESÚS, ALEJANDRO 
- DOMÍNGUEZ JIMÉNEZ, Mª CARMEN 
- ESPINA GONZÁLEZ, HORACIO 
- ESPINOSA CARRERA, BRUNO 
- FÁBREGAS CAMACHO, RAUL 
- FERNÁNDEZ BELTRÁN, ALEXIS 
- FERNÁNDEZ CORTÉS, JESUS DAMIÁN 
- FERNÁNDEZ COTÁN, ANTONIO JAVIER 
- FERNÁNDEZ FUENTES, ANTONIO ISAÍAS 
- FERREROS GARCÍA, JOSÉ ALBERTO 
- FUENTES SALADO, FRANCISCO 
- FUENTEVILLA RUIZ-ROSO, FERNANDO 
- GARCÍA ÁLVAREZ, SERGIO 



- GARCÍA DE ANDOIN PEDRERA, SORAYA 
- GARCIA DIAZ, DANIEL 
- GARCIA GARCIA, JUAN MANUEL 
- GARCIA GIL, FRANCISCO JAVIER 
- GARCÍA GÓMEZ, CRISTOBAL 
- GARCÍA GUERRERO, MANUEL JESÚS 
- GARCÍA SANTAMARÍA, BEGOÑA 
- GARRIDO FERNÁNDEZ, ALBERTO 
- GARRIDO MARTIN, NATIVIDAD 
- GIL CALDERÓN, DAVID 
- GÓMEZ PEGUERO, FELIPE 
- GONZÁLEZ GRACIA, JOSÉ ALEJANDRO 
- GONZÁLEZ MACÍAS, JORGE 
- GONZÁLEZ MORALES, FRANCISCO JOSÉ 
- GONZÁLEZ PÉREZ, FRANCISCO 
- GONZÁLEZ REDONDO, JUAN LUIS 
- GONZÁLEZ TASSANI, ANGELES DEL ROCÍO 
- GRAVALOS BANDA, RUBÉN 
- GUERRERO GARCÍA, JOSÉ MARÍA 
- GUERRERO NARANJO, EDUARDO 
- GUTIERREZ GONZÁLEZ, AGUSTÍN 
- HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, JOSÉ MANUEL 
- HERNÁNDEZ MÁRQUEZ, SANTIAGO 
- HERNÁNDEZ SUÁREZ, MANUEL ALEJANDRO 
- HIDALGO SÁNCHEZ, CONCEPCIÓN 
- IBÁÑEZ RODRÍGUEZ, PATRICIO JOSÉ 
- JAIME ZAPATA, DANIEL 
- JIMÉNEZ MARTÍN, JOSÉ JAVIER 
- JIMÉNEZ SUTIL, FLORENTINA 
- JIMÉNEZ SUTIL, MARCO ANTONIO 
- LECHUGA RODRÍGUEZ, JOSÉ MARÍA 
- LEON MOLINA, ALEJANDRO 
- LÉRIDA VEGA, FRANCISCO 
- LIMÓN PEREJÓN, MANUEL 
- LÓPEZ CONCEPCIÓN, OSCAR 
- LÓPEZ FAYOS, ANTONIO JOSÉ 
- LÓPEZ GANDÍA, JUAN FRANCISCO 
- LÓPEZ ROBLEDO, JOSÉ JOAQUÍN 
- LORA TRONCOSO, VANESSA 
- MANSILLA CARRASCAL, JOSÉ FELICIANO 
- MARÍN PÉREZ, GENARO 



- MARTÍN BELTRÁN, FRANCISCO 
- MARTÍN GARCÍA, CARLOS 
- MARTÍN JIMÉNEZ, ISIDRO RAFAEL 
- MARTÍNEZ GÓMEZ, MANUEL ANTONIO 
- MARTÍNEZ MACHUCA, ÁNGEL 
- MARTÍNEZ PUERTO, LUIS 
- MEDINA DAZA, JOSÉ MANUEL.  
- MENDOZA ÁLVAREZ, JUAN CARLOS 
- MESA SOLIS, YONATHAN 
- MIRANDA CASTELLANO, ANTONIO MANUEL 
- MONTOYA GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER 
- MORA EGUÍA, ADRIÁN MANUEL 
- MORENO NÚÑEZ, OSCAR 
- NÚÑEZ GONZÁLEZ, JUAN JOSÉ 
- OLMO DIAZ, RUBEN 
- ORTEGA RUIZ, JOSÉ MARÍA 
- PALAO MARCHENA, DIEGO 
- PERAZA GONZALEZ, DANIEL 
- PEREYRA LUQUE, JOAQUÍN 
- PÉREZ BUENO, JONÁS 
- PEREZ BUENO, JORGE 
- PÉREZ DOMÍNGUEZ, RAFAEL 
- PÉREZ JIMÉNEZ, JESUS 
- PÉREZ OLIVARES, MANUEL 
- PEREZ PEREZ, MARIA GEMA 
- PÉREZ PORRAS, DAVID 
- PINEDA MÁRQUEZ, JUAN MANUEL 
- PRIETO GALVEZ, SAMUEL 
- RAMA BUJÍA, DIEGO 
- RAMÍREZ GAVIÑO, MANUEL 
- RAPOSO HERNÁNDEZ, MOISES 
- RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, JOSE ALBERTO 
- RODRÍGUEZ LEON, LOURDES 
- RODRÍGUEZ MACÍAS, DIEGO 
- RODRÍGUEZ MORA, ESTEBAN 
- RODRIGUEZ PARRADO, RAUL DOMINGO 
- RODRÍGUEZ ROMERO, DAVID 
- RODRÍGUEZ SAZ, EVA MARÍA 
- ROLDÁN BORREGUERO, CARLOS 
- ROMÁN HERMOSELL, JORGE 
- ROSA WALL, ALEJANDRO 



- RUIZ LECHUGA, DAVID 
- RUIZ LUCAS, JESÚS 
- RUIZ MACIAS, GREGORIO 
- RUIZ RODRIGUEZ, ALEJANDRA 
- SALVADOR RUIZ, ALBERTO 
- SÁNCHEZ DE VEGA, EDUARDO 
- SÁNCHEZ PEREZ, JUAN RAFAEL 
- SÁNCHEZ PÉREZ, ROBERTO CARLOS 
- SÁNCHEZ REYES, ÓSCAR 
- SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, JULIÁN 
- TAGUA FERNÁNDEZ, ALBERTO 
- TIRADO SÁNCHEZ, JOSÉ MANUEL 
- TIRADO PÉREZ, JUAN CARLOS 
- TOBARRA NETO, JOSÉ ALBERTO 
- TORO DRAGO, RAFAEL 
- TORREJÓN DE LA LUZ, ANGEL JOAQUÍN 
- TUDELA NAVARRO, FRANCISCO JAVIER 
- VAELLO CAPADO, JOSÉ TOMÁS 
- VALVERDE GÓMEZ, PABLO 
- VALLE RAMÍREZ, JORGE 
- VANEGAS BARRERA, FELIX 
- VARELA ORTEGA, FERNANDO 
- VAZ AGUSTIÑO, MARÍA JOSÉ 
- VELAZQUEZ GÓMEZ, FRANCISCO 
- VELÁZQUEZ ROMERO, MANUEL JAVIER 
- VERÍSIMO RIVERA, FRANCISCO JOSÉ 
 
 
EXCLUIDOS: 
 
 
- ABAD MORENO, OSCAR. Causa de la exclusión: No acredita haber satisfecho los 
derechos de examen. 
- BARROSO HIDALGO, MANUEL JESÚS. Causa de la exclusión: No acredita haber 
satisfecho los derechos de examen. 
- CABRERA LEONIS, JUAN MANUEL. Causa de la exclusión: No acredita haber 
satisfecho los derechos de examen. 
- CALERO GUERRA, FRANCISCO. Causa de la exclusión: No acredita haber 
satisfecho los derechos de examen. 
- JIMÉNEZ CAMILO, JOSÉ JUAN. Causa de la exclusión: No acredita haber 
satisfecho los derechos de examen. 



- JIMÉNEZ GALLEGO, JESUS. Causa de la exclusión: No acredita haber satisfecho 
los derechos de examen. Solicitud presentada fuera de plazo. 
- LÓPEZ DE AYALA GARCÍA, FERNANDO. Causa de la exclusión: No acredita 
haber satisfecho los derechos de examen. 
- LÓPEZ PLAZUELO, JOSÉ. Causa de la exclusión: No acredita haber satisfecho los 
derechos de examen. 
- LUNA DURÁN, EDUARDO. Causa de la exclusión: No acredita haber satisfecho los 
derechos de examen. 
- LUQUE CHINCHILLA, CAYETANO. Causa de la exclusión: No acredita haber 
satisfecho los derechos de examen. 
- MARTÍN MESA, ADRIÁN. Causa de la exclusión: No acredita haber satisfecho los 
derechos de examen. 
- MUÑOZ SÁNCHEZ, JOSÉ LUIS. Causa de la exclusión: No acredita haber 
satisfecho los derechos de examen. 
- ROMO GRIMALDI, FRANCISCO JAVIER. Causa de la exclusión: No acredita 
haber satisfecho los derechos de examen. 
- VILLAPLANA LÓPEZ, LUCÍA. Causa de la exclusión: No acredita haber satisfecho 
los derechos de examen. No manifiesta reunir los requisitos exigidos.” 
 
 Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos 
 
 
 San Juan del Puerto, a 26 de Febrero de 2009. 
 
    EL ALCALDE, 
 
 
 
 
 
     Fdo. Felipe Prieto Ruiz. 


